
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN  A TRAVÉS DE XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
REPRESENTADA POR EL XXXXXXXXXXXXX ________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO “LA CONTRATANTE”; Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA 
“____________________”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ___________________________, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE SE LE 
IDENTIFICARÁ COMO “EL PROVEEDOR”; LOS CUALES ACUERDAN CELEBRAR EL PRESENTE 
CONTRATO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

1.  Declara “LA CONTRATANTE” a través de su representante que: 
 
A) Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Durango XXXX. 
 
B) Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Durango 
XXXXXXXXXXXXXX conforme a lo establecido por el artículo   de la Ley Orgánica de la 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx está facultada para suscribir en los términos de las leyes de las materias, 
los contratos de compraventa, arrendamiento, prestaciones de servicios técnicos y profesionales y 
los relativos a los bienes muebles, así como los diversos convenios de la administración pública 
estatal.   
 
C) Acredita su personalidad como xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxcon el nombramiento expedido por el 
C._________, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de fecha ____ de _______ de dos mil ______. 
 
D) Para dar cumplimiento a los objetivos de la Fiscalía xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, requiere de la 
adquisición de los bienes objeto del presente contrato, se llevó a cabo el procedimiento de la 
LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL Nº xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx8, relativo a la 
____________, de conformidad con lo establecido Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Estado de Durango, contando con recursos presupuéstales disponibles conforme al oficio 
número ________ de fecha ____________, signado por ___________________.  
 
E) Señala como domicilio legal, el ubicado en________________________. 
 
2.- Declara  “EL PROVEEDOR” a través de su representante: 
 
A) Que es una _____________ que tiene por objeto ____________________, cuya existencia legal 
la acredita con la siguiente documentación: 
 
B) Que la sociedad se encuentra debida y legalmente constituida según consta en la escritura 
pública __________________. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ______________ y 
tiene su domicilio en la finca marcada con el número ________________. 
 
C) Que el que suscribe ____________________, tengo el carácter de apoderado legal de la empresa 
“________________________” por lo que cuento con facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato, según consta en la escritura pública ________________ las cuales a la fecha no 
me han sido revocadas ni modificadas en ninguno de sus términos. 
 



3.- Por lo anterior, los contratantes señalan que es su deseo celebrar el presente contrato de 
compraventa de conformidad a las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 
 

CONSENTIMIENTO 
PRIMERA.- Los contratantes manifiestan que comparecen a este acto en plenitud de facultades, de 
manera libre y espontánea y que las Cláusulas que a continuación se detallan constituyen la 
expresión fiel de su voluntad sin reservas y que conocen la trascendencia y efectos legales de su 
firma. 
 
OBJETO.- relativo a la __________________________. 
 
SEGUNDA.- El objeto del presente contrato es la compraventa de los bienes que a continuación se 
detallan, con las especificaciones y características requeridas por “LA CONTRATANTE” conforme a 
las bases de la licitación referida y conforme a la propuesta y cotización realizada por “EL 
PROVEEDOR”, siendo los siguientes: 
 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 

  

 
TERCERA.- “EL PROVEEDOR” manifiesta que sus bienes reúnen las características y especificaciones 
detalladas en la cláusula que antecede. 

 

PRECIO 
CUARTA.- Manifiesta “EL PROVEEDOR” que el precio de los bienes es el señalado en la cláusula 
segunda de este instrumento y que el costo total de la presente operación es por la cantidad de 
$__________ (___________________________ PESOS 00/100 M.N.) con el Impuesto al Valor 
Agregado incluido. Así mismo, manifiestan las partes que el precio señalado es fijo y no está sujeto 
a ajustes. 
 

FECHA Y LUGAR DE ENTREGA 
QUINTA.- “LA CONTRATANTE” se manifiesta conforme con el precio que “EL PROVEEDOR” ofrece 
y ambas partes acuerdan que los bienes materia del presente instrumento jurídico, deberán ser 
entregados conforme al calendario ANEXO 2. 
 
Ambas partes establecen que “EL PROVEEDOR” cubrirá por su cuenta y riesgo, los gastos de traslado 
libre a bordo y todo lo necesario para la entrega de los bienes objeto del presente instrumento 
jurídico, responsabilizándose de que se entreguen en las condiciones establecidas desde las bases 
de licitación de la que deriva el presente procedimiento en el lugar y tiempo señalado. 
 
DEVOLUCIONES 
 
SEXTA.- En el caso de que por causas imputables a “EL PROVEEDOR” se presenten vicios ocultos o 
defectos de fabricación en los bienes, materia del presente contrato, que ocasionen problemas de 



funcionamiento, dentro del período de un año, “LA CONTRATANTE” podrá hacer válida la garantía 
por vicios ocultos o defectos de fabricación a partir de la entrega de los bienes. 
 
En dicho supuesto “EL PROVEEDOR” se obliga a la sustitución de los bienes dentro de las 24:00 
horas siguientes contados a partir de la notificación que por escrito realice “LA CONTRATANTE”, sin 
que lo anterior lo exima de la aplicación de las penas convencionales correspondientes. Así mismo, 
si “EL PROVEEDOR” no realizará la corrección de errores en el plazo señalado, deberá reintegrar a 
la “CONTRATANTE” los pagos que hubiese recibido más los intereses correspondientes. 

FORMA DE PAGO 
 
SÉPTIMA.- Las partes establecen que la forma de pago será en moneda nacional, de forma mensual 
previo trámite de la correspondiente factura, de los bienes entregados a la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Durango. 

VIGENCIA 
 
OCTAVA.- De común acuerdo los contratantes determinan que la vigencia del presente contrato 
será desde el día de la firma del presente instrumento jurídico hasta una vez realizada la entrega de 
los bienes por parte de “EL PROVEEDOR” a entera satisfacción de “LA CONTRATANTE”, sin perjuicio 
de lo dispuesto por las Cláusulas novena a la décima tercera del mismo. 

GARANTÍA 
 
NOVENA.- Así mismo establece “EL PROVEEDOR”, que para efecto de garantizar el cumplimiento 
del presente contrato, así como que los bienes objeto del presente reúnan los requisitos de calidad, 
las características y especificaciones a que se comprometió en las cláusulas segunda y tercera del 
mismo, otorga garantía de cumplimiento con vigencia de un año, contado a partir de la fecha de la 
firma del presente contrato, la cual deberá ser mediante fianza, por el 15% quince por ciento del 
monto total de la operación, en la inteligencia de que al no cumplir con las obligaciones contraídas 
en este instrumento se hará efectiva. 
 
En caso de modificarse el monto, plazo, vigencia del contrato, se deberá ajustar la garantía otorgada. 
 
DECIMA.- Así mismo deberá entregar fianza de vicios ocultos a favor de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción del Estado de Durango equivalente al 10 % del monto total de la operación, 
misma que se hará efectiva en caso de que “EL PROVEEDOR” no atienda las notificaciones de bienes 
con defectos o vicios ocultos y el incumplimiento, no eximiéndolos de la aplicación de penas 
convencionales. 
 

CAUSALES DE RESCISIÓN 
 
DÉCIMA PRIMERA.- Ambas partes establecen que serán causas de rescisión, sin necesidad de 
trámite judicial alguno para la “LA CONTRATANTE” y sin perjuicio de que pueda demandar la 
rescisión ante los tribunales competentes,  las siguientes: 
 
A) Que “EL PROVEEDOR” no realice la entrega de los bienes dentro de la fecha, cantidades, calidad, 
especificaciones y en el domicilio estipulado por “LA CONTRATANTE” señalados en el presente 
instrumento, aun cuando solo se trate de una entrega parcial.  
 



B) Que los bienes, objeto del presente, no reúnan las características que se indican y detallan en 
la cláusula segunda y tercera del presente contrato y las cuales acepta reunir  “EL PROVEEDOR”. 
C) Que “EL PROVEEDOR” no respete el precio pactado por el total de la operación indicado en la 
cláusula cuarta del presente contrato. 
 
D) Que “EL PROVEEDOR” no entregue la garantía estipulada en la cláusula novena y décima de 
este instrumento. 
  
E) En caso de cualquier incumplimiento por parte de “EL PROVEEDOR” a las obligaciones 
estipuladas en este contrato. 
  

PENAS CONVENCIONALES 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- Convienen las partes que en caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con 
alguna de las obligaciones a que se compromete en este contrato, se hará acreedor a una pena 
convencional de 170 Unidades de Medida de Actualización vigente, por cada día de atraso del 
importe total incluido el I.V.A., tomando como fecha de entrega la solicitud de abasto hecha por la 
Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción del Estado de Durango, en el lugar donde deberán 
entregar los bienes solicitados; y la pena máxima será hasta de un 15% sobre el costo total de la 
operación, por concepto de penas convencionales, y procederá hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento. 
 
Para la determinación de las penas convencionales, en caso de presentarse incumplimiento por 
parte de “EL PROVEEDOR”, se deberá atender a los siguientes puntos:  
 
A) Se iniciará a partir de que a “EL PROVEEDOR” le sea comunicado, por escrito, por “LA 
CONTRATANTE” el incumplimiento en que haya incurrido, adjuntándole copia simple o fotostática 
de los documentos en que consten dichos incumplimientos, para que en un término de 5 cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha en que sea notificado, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
 
B) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, “LA CONTRATANTE” contará con 
un plazo de 15 días hábiles para determinar lo conducente, considerando los argumentos y pruebas 
que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, y cuya determinación deberá ser comunicada a “EL 
PROVEEDOR” dentro de dicho plazo. 
 
C) Cuando se determine por “LA CONTRATANTE”, la procedencia de la pena convencional, se 
otorgará a “EL PROVEEDOR” un plazo de 5 cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que sea notificado, para que realice el pago del importe de la o las penas convencionales. 
Transcurrido dicho plazo, sin que se haya realizado el pago, se considerará a “EL PROVEEDOR” en 
mora para todos los efectos legales correspondientes. 
 

TERMINACIÓN 
 
DÉCIMA TERCERA.- Acuerdan los contratantes que será causa de terminación anticipada del 
presente contrato cualquier deterioro o menoscabo que reporte el bien entregado por “EL 
PROVEEDOR” ya sea que no reúna las características estipuladas en el presente contrato o que sea 



de mala calidad, a juicio de la “LA CONTRATANTE”. 

 

PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 
 
DÉCIMA CUARTA.- “EL PROVEEDOR” asumirá la responsabilidad total en el caso de que al entregar 
los bienes señalados en la cláusula segunda del presente contrato, infrinja los derechos de terceros 
sobre patentes, marcas o derechos de autor. 
 

DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
 
DÉCIMA QUINTA.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder ante la “LA CONTRATANTE”, de los 
defectos y vicios ocultos de los bienes que entrega tal y como quedo establecido con anterioridad, 
así como de cualquier otra responsabilidad que proceda, en los términos del Código Civil del Estado 
de Durango. 
 
CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
DÉCIMA SEXTA.- “EL PROVEEDOR” no podrá gravar o ceder a otras personas físicas o jurídicas, ya 
sea todo o en parte, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, salvo los de cobro 
que se generen en términos del mismo. 
 
NOTIFICACIONES 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- Todas las comunicaciones o avisos entre las partes deberán realizarse por 
escrito y entregarse de forma fehaciente, con acuse de recibo, en los domicilios que señalen las 
mismas. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- Las partes señalan a continuación, su domicilio para recibir notificaciones y 
convienen que en caso de existir cambio del mismo, deberán de dar aviso a la otra parte en un plazo 
máximo de 72 setenta y dos horas, a través de cualquier medio fehaciente que deje constancia de 
recepción, por lo que de no cumplir con lo anterior, cualquier notificación realizada en los domicilios 
señalados en el presente contrato, será válida y surtirá todos los efectos legales a que haya lugar, 
acordándose que cualquier nuevo domicilio que se señale deberá de ser en la ciudad de Durango, 
Durango. 
 
“LA CONTRATANTE”, en la finca marcada con _________________________________. 
 
“EL PROVEEDOR” en la finca marcada con el 
número_______________________________________________. 

 

COMPETENCIA 
 
DÉCIMA NOVENA.- Las partes acuerdan que en caso de conflicto, duda o controversia, respecto de 
la interpretación o cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento, 
agotarán en primer término las vías extrajudiciales y si no se llega a acuerdo alguno, se someterán 
a los Tribunales competentes y a la Legislación aplicable en el Primer Partido Judicial del Estado de 
Durango, renunciando al efecto a cualquier fuero que pudiere corresponderles en razón de su 



domicilio actual o futuro, señalando como tales los que quedaron precisados con antelación. 
 
Leído que fue el presente contrato por las partes y enterados de su contenido y  alcance lo firman 
de conformidad, en unión de los testigos que comparecen y dan fe en esta ciudad de Durango, 
Durango, el día ________ DEL MES DE ____________ del año 2018. 
  
 

F I R M A S 

 

T E S T I G O S 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El presente anexo corresponde al modelo de contrato base, el cual será 
modificado para la elaboración del contrato definitivo con los datos de la 
empresa adjudicada. 


